PLAN DE EMERGENCIA- PCP EN CASO DE ALLANAMIENTO

PRE-EVENTO:

·  Identificar al personal clave:  

· Disponibilidad del listado con los nombres y teléfonos necesarios: Consultores Jurídicos, Líderes, Voceros GDP y E+, Medios de Comunicación, ONG y Sociedad Civil.

· Asignación de responsabilidades a cada uno de los integrantes de los grupos de PCP que  realizan guardias, de la siguiente forma: Un (1) Coordinador; Una (1) persona que apoye al Coordinador y se encargue del control de acceso al inmueble; Una (1)  persona que se encargue de vigilar la parte posterior del inmueble y de notificar a los líderes de PCP; Una (1) persona que se encargue de apoyar al personal de Servicios Logísticos de la E+ en la realización del respaldo de la información, vaciado de las computadoras y realización de las llamadas necesarias; Una (1) persona que se encargue de recorrer el interior del inmueble para notificar del procedimiento a los presentes.
· Inducción al personal de Conserjería.
· Proteger el procesamiento de datos:

· Verificación del respaldo diario de datos.

· Sugerir al personal que labora en el inmueble la recolección del material de trabajo (computadoras portátiles, rotafolios con información, documentación sensible, etc.) al finalizar cada sesión de trabajo.

· Conocer la localización física dentro del inmueble, en donde es almacenada la información.

DURANTE  EVENTO:

· El Coordinador del Grupo de PCP informará de inmediato a representantes de Servicios Logísticos de la E+  y a Líderes de Seguridad, prestando el apoyo con el personal de PCP de guardia, de acuerdo a las responsabilidades previamente asignadas.

· El Coordinador del Grupo de PCP dialogará con las autoridades que se presenten a efectuar el allanamiento (atendidos preferiblemente a través de la ventanilla en la Qta. Sta. Marta),  aplicando  técnicas  de negociación a fin de retrasar el allanamiento hasta la llegada de los representantes legales (Art. 49, Ord.1 C.N. y Artículos 10° en concordancia con el 1° del C.O.P.P.).
· El Coordinador de Seguridad exigirá (sin permitir el acceso al inmueble hasta la llegada del representante legal),  copia de la orden de allanamiento, verificando: 

-Fecha del procedimiento (7 días de vigencia desde su emisión), 

-Identificación de los funcionarios de investigación autorizados para realizar el procedimiento, 

-Identificación de autoridad que ejecuta la orden, 

-Identificación de los testigos.

· Una vez dentro del Inmueble, el Coordinador de PCP acompañará al representante legal, al propietario del inmueble, a los 2 testigos hábiles de la zona y a las autoridades, quienes no deben practicar el allanamiento al mismo tiempo y en forma desordenada por lugares distintos del inmueble, ya que debe practicarse lugar por lugar.
POST-EVENTO: 

Finalizado el procedimiento judicial, personal PCP,  procederá a preparar informe escrito,explicando detalladamente, la autoridad judicial que decreto el allanamiento, el señalamiento concreto del lugar o  lugares registrados; la autoridad que practicó el registro, el motivo preciso del allanamiento, con indicación exacta de los objetos o personas buscadas,  testigos, acciones tomadas y las diligencias a realizar, formulando las recomendaciones que tengan lugar para futuros eventos similares.

